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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÌN 

Medellín, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme a la solicitud allegada por el demandante, se autoriza la notificación al demandado 

en las direcciones electrónicas dajaze@hotmail.com y dagaze@hotmail.com; sin embargo, 

se advierte que, la notificación deberá surtirse en ambos correos electrónicos en aras de evitar 

la configuración de cualquier irregularidad al interior del proceso, por cuanto, tal como se 

advirtió en el mandamiento de pago, el correo electrónico plasmado en el documento anexo 

denominado “formato creación de clientes” obedece al segundo de ellos, no obstante, el 

actor en el libelo genitor indicó como dirección de notificación del demandado 

dajaze@hotmail.com, en virtud de consulta realzada por GS Investigación y Logística S.A.S, 

pese a lo cual, no reposa en el plenario ninguna prueba de ello. 

 

Toda comunicación relacionada con la presente demanda debe contener los 23 dígitos de 

radicación y ser dirigida en formato PDF al correo electrónico: 

ccto22me@cendoj.ramajudicial.gov.co, además, de conformidad con el numeral 14º del 

artículo 78 del C.G.P y el artículo 3° del Decreto 806 de 2020, es deber de la parte, remitir 

simultáneamente a las demás partes del proceso, una vez estas se encuentren notificadas, un 

ejemplar de los memoriales que sean presentados.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Radicado 05001 31 03 022 2021 00110 00 

Demandante Granos y Cereales La Frijolera S.A.S. 

Demandado Corporación La Nueva Colombia  

Jesús Darío Jaramillo Zea 

Auto sustanciación  325 

Asunto Autoriza direcciones   
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Mmd 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 022 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 5cab5d2b9824213f1a29b8045204f10dc051a60eeab40e82b623c6aaed908cc7 

Documento generado en 11/05/2021 10:12:47 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 12/05/2021 en la fecha se notifica el 

presente auto por ESTADOS N° 039 fijados a 

las 8:00 a.m. 

__________LFG_________ 

Secretaría. 


